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Hacienda
La investigación Del fraude.

El aumento de ingresos, 
por el descubrimiento del 
fraude, sólo puede conse
guirse: organizando el ser
vicio de investigación con 
personal apto y moral.

Dado por cierto que el ministro de Hacien
da, Sr. Cobián, secundado por el subsecreta- 
reo, Sr. Riu, acaricie el pensamiento de re
forzar los ingresos del Tesoro, empleando 
todo rigor, encaminado á descubrir las im
portantes defraudaciones que existen en las 
contribuciones, nos permitiremos rogarles 
fijen su superior atención en las observacio
nes que habremos de hacer, á continuación, 
inspiradas en el deseo de ayudar, con nues
tra humilde pluma, á sus laudables propósi
tos. •

Es innegable que, hace más de cincuenta 
años, todos los Gobiernos han perseguido la 
idea de descubrir las ocultaciones de tributos, 
come medio de reforzar los ingresos y de 
igualar relativamente las cargas de los con- 
tribuyandes; porque es, en verdad, muy dolo

roso para el cóntr^uyente de buena fe que 
casi siempre es humilde, verse recargado de 
tributos, pagando, por decirlo así, las culpas 
de los defraudadores que, protegidos en mu- 
ehos casos por los empleados del Estado, 
ocultan su riqueza y desnaturalizan sus in
dustrias.

Es de igual manera irrefutable, porque lo 
comprueban los hechos, que se ha conseguido 
muy poco en el descubrimiento de ocultacio
nes; siendo la principal causa el incumpli
miento de sus deberes por los encargados de 
descubrirlas, unas veces por negligencia, y 
en la mayoría de los casos por malicia.

Dedúcese, por tanto, que la existencia de 
las ocultaciones se derivan, muy principal
mente, de la deficiente gestión de los emplea
dos del Estado encargados de ese servicio, 
que no ha respondido á los deberes y fines 
que debían cumplir.

V siendo incontestable lo arriba indicado, 
no hay más remedio que reconocer la necesi
dad de crear un organismo que, por las con
diciones de sús empleados, garantice el cum
plimiento de sus deberes, dictando, al mismo 
tiempo, disposiciones acertadas que, en todo 
caso, eviten la negligencia y atajen la ma
licia.

Nosotros, conocedores de nuestra escasa 
inteligencia, pero invocaado nuestro conoci
miento práctico en cuestiones administrati
vas, uo vemos más que dos caminos que pue
dan conducir á la realización del pensamien
to de los señores ministro y subsecretario de 
Hacienda, si pretenden con fe y firmeza re
forzar loa ingresos por medio del descubri
miento de las defraudaciones. Y decimos 
«cpiji fe y firmeza», subrayando las palabra^, 
porque estamos hartos de oir teorizar á sus 
antecesores, para después no hacer nada 
práctico, bien por inspirarse en técnicos risi
bles que dirigen algunos centros, ó por no 
molestarse en beneficio de los intereses pú-' 
blicos.

Pretendiéndose seriamente reforzar los 
ingresos, hafiendo que venga á tributar la 
riqueza oculta, bajo diferentes conceptos, hay 
que tener muy presente que las organizacio
nes dadps hasta hoy al servicio de inves
tigación, han sido impotentes, ante la mala 
voluntad, en general, de los empleados ci
viles.

Y Riendo esto una verdad reconocida, se 
hace preciso que, esos empleados, por las 
condiciones especiales que en ellos concurran, 
les sea imposible y hasta deshonroso faltar al 
exacto cumplimiento de sus deberos.

Las clases pasivas del Ejército vienen, des

de larga fecha, solicitando, con tanta insis
tencia como justicia, que desaparezca el des
cuento que vienen sufriendo sus sueldos, ó 
que ese descuento les sea compensado en al
guna forma, utilizando sus servicios el Esta
do; habiendo algún diario de carácter militar 
que con gran acierto indicó la idea de que los 
militares en situación pasiva fueran destina
dos al servicio de la Inspección de tributos, 
cuya idea nos parece debería ser tomada en 
cuenta, porque resolvería tres problemas, que 
son: compensar el descuento de las clases pa
sivas militares; ahorrar el importe de los 
sueldos de los actuales investigadores; y mo
ralizar el servicio de investigación reforzan
do, al mismo tiempo, los,ingresos.

Organice el señor ministro de Hacienda 
las inspecciones provinciales cón personal de 
militares en si tu ación pasiva, sin asignación 
de otro sueldo que el que hoy perciben y 
otorgándoles el derecho reglamentario dé 
participación en las multas, y habrá resuel
to el gran problema de la investigación de 
las ocultaciones, con gran disminución en el 
Presupuesto de gastos é importante aumento 
en el Presupuesto de ingresos, teniendo la 
garantía de que habrá creado un organismo 
cuyo personal se ha de inspirar eñ la más 
recta justicia, por decoro de su uniforme, cu
yos prestigios le impedirán incurrir en negli
gencia y mucho menos en prevaricación, cir
cunstancias que son el verdadero origen de 
las ocultaciones y el fraude.

Y si, por circunstancias de cualquier géne
ro, que no estén al alcance de nuestralimita- 
da inteligencia, no creyese oportuno el señor 
Cobián ofrecer esos cargos al elemento mili
tar pasivo, único que nosotros eonceptuamos 
apropiado por su incorruptibilidad, y prefirie
se los empleados civiles, disponga el señor 
ministro de Haciénda lo siguiente:

Primero. Que vuelva á toda su fuerza y 
vigor, sin cortapisas ni limitaciones, el ar
ticulo 167 del Reglamento, autorizando la de- 
nuicia particular que (en mala hora, con 
gran desacierto y convirtiéndose én ampara
dor inconsciente del fraude) mutiló y desna
turalizó el Sr. Besada, exigiendo previa fian
za á los denunciadores, y que ha venido á ser 
patente de corso otorgada en muchos casos á 
la investigación oficial.

Segundo. Prohibir en forma absoluta que 
los investigadores puedan inspeccionar los 
tributos, en tanto que tengan pendientes de 
comprobación denuncias de particulares, dan
do á los últimos derecho á presenciar é inter
venir los actos de comprobación de sus de
nuncias, en copcepto de parles interesadas.

Tercero. Otorgar á los recaudadores ó 
arrendatarips de Contribuciones; á las Cáma
ras de Comercio y de la Propiedad y á las 
entidades creadas para la defensa de toda 
clase de intereses industriales y mobiliarios, 
el derecho á denunciar, de oficio, toda de
fraudación.

Cuarto. Aclarar que el art. 161 del Re
glamento, no determina exclusiva á los téc
nicos, como ellos pretenden, sino solamente 
preferencia, y que, por consiguiente, tanto 
las comprobaciones de territorial como las de 
la Tarifa 3.a de Industrial, puedan practicar
las los inspectores administrativos, en los 
muchos casos en que son precisos los cono
cimientos facultativos, al efecto de que no se 
retrase ese servicio, como acontece en las 
grandes poblaciones.

Todas las disposiciones cuya tendencia sea 
limitar las atribuciones del personal de in
vestigación y dar amplitud á la denuncia 
particular é iniciativas á las entidades que 
representan la riqueza pública bajo distintos 
aspectos, serán favoral les á moralizar el ser
vicio y al aumento de los ingresos del Teso
ro. Teniendo también presento que el perso
nal de investigación debe depender directa- 
menie de los delegados de Hacienda, con la

consiguiente responsabilidad, á cuyo fin di
chos funcionarios deben ser nombrados, pre
via selécción, de entre los más ilustrados é 
íntegros servidores del Estado.

** *
El anterior artículo está tomado del último 

número de El Fomento, de Barcelona, eco 
del capital, de la industria y del comercio, 
que no siendo periódico militar avalora más 
su opinión en favor de los pasivos.

Derechos pasivos
(Continuación).

Modelo número 5.
Señor:'
Don. (nombre y empleo), que dis

fruta el haber de retiro del empleo in
mediato superior con arreglo al art. 3.° 
transitorio de la ley de etc. á V. M. con 
el más profundo respeto, expone lo si
guiente:

El citado artículo fué redactado con 
sujeción al precepto de extrista justicia 
de que, en una misma carrera, cuando 
un individuo asciende por antigüedad, 
aquellos de los compañeros de empleo 
que disfruten antigüedad igual ó mayor, 
deben ascender también.

Pero en la carrera militar ocurría que, 
mando existía vacante para el ascenso 
en un Cuerpo, no existía en otro; y no 
era posible concederlo al más antiguo 
de la Escala Inferior en este segundo 
Cuerpo, cuando ascendía en el primero 
un compañero con igual ó menor anti
güedad.

Reconocíase, pues, el derecho al as
censo del segundo de los mencionados 
individuos, y no pudiendo alterar las 
plantillas del Cuerpo á que pertenecía, 
se le otorgaba únicamente el sueldo del 
empleo inmediato superior, sin conce
derlo el merecido ascenso, indemnizán
dole de este modo en la parte material 
el daño que lo causaba la fallcx de va
cante.

Llegado el caso de <(ue el individuo 
que perciba el sueldo del empleo supe
rior por virtud del expresado precepto 
de justicia, tome el retiro, es indudable 
que tiene perfecto derecho á que se le 
otorgue dicho empleo, puesto que, para 
negárselo, ya no subsiste la razón de la 
falta de vacante en la plantilla, porque 
para los retirados no existen plantillas 
ni escalafones; y habiéndosele reconoci
do el derecho al ascenso por la llamada 
perecuación, y poseyendo, ya el sueldo 
del empleo superior, es de justicia con
cederle este ascenso sin limilacioues, 
para los efectos del retiro, con lo cual 
no se causa perjuicio al Tesoro público 
ni á nadie.

Por lo cual ol recurrente
A V. M., con el mayor respeto, supli

ca que se digne concederle el empleo 
de... para retiro. Es gracia, etc.

1 .a Además de los casos incluidos 
en los preinsertos modelos, hay otros 
casos particulares, referentes á derechos 
pasivos, civiles y militares, de Ultramar, 
que pueden dar lugar á exposiciones 
razonadas poco más ó menos corno las 
anteriores, siéndolos mismos jubilados 
y retirados comprendidos en dichos ca
sos, los que pueden ponerse de acuerdo 

para dictar la oportuna solicitud, ó avi
sarnos, facilitándonos los necesarios 
fundamentos legales, para que nosotros 
practiquemos las oportunas gestiones.

2 .a , Marchando de acuerdo en todo, 
nuestro periódico con el Centi o general 
de Pasivos, al cual pertenecemos, con 
esta fecha nos dirijirnos en carta al se
ñor presidente de dicho Centro, rogán
dole quo la Junta Directiva se sirva fa
cilitar los medios para que en breve pla
zo puedan ser promovidas las exposi
ciones cuyos modelos hemos dado, y 
cualquier otra que sobre los mismos 
asuntos conviniese redactar, para cur
sarlas inmediatamente.

3 .a Si fuese necesario para los finos 
de la advertencia anterior que el Centro 
de Pasivos publicase algunos anuncios 
ó instrucciones, ponemos á su dispo
sición las columnas de Ej é r c it o  y An-
MADA .

Grato rumor
Dícese que en el simpático Centro de una 

respetable Asociación, hay unanimidad de 
pareceres respecto á votar para una vicepre
sidencia vacante la candidatura de ún sabio 
que, entre otros títulos, ostenta el de senador 
vitalicio. Añádese que el aludido aceptará el 
cargo.

Otras voces no menos agradables circulan; 
pero, por hoy, no podemos ser más explí
citos.

 ■ ■ ■ o

La unión en Asociaciones 
de compañeros

Hay colectividades t^les como el Con
greso de señores diputados, donde ca
da cual va en representación de parti
dos, de ideas y da intereses diferentes, 
que han de tiopezar con los opuestos, 
produciendo lucha constante, que no 
marcha á quien la sostiene, porque ha 
sido elegido precisamente para soste
nerla.

Hay oirás colectividades de compañe
ros cuyos afectos á intereses son comu
nes, y en ellas toda disputa originada 
en egoísmos es improcedente.

El diputado elegido por el partido A, 
para que lucho contra el partido B y le 
derribe del poder, cumple su misión si 
exige que dimita el Ministerio.

El consocio que alborota pidiendo la 
dimisión de la Junta directiva para que 
le deje el puesto, ó que quiere dominar 
ó imponerse á sus amigos, demuestia 
su egoísmo y su soberbia, y hace sospe
char quo le sirve de estímulo algún fin 
interesado, para el cual quiere humillar 
á sus compañeros, reduciéndolos al pa
pel de escalera para que él suba. Las 
ambiciones que se desarrollan en colec
tividades de esta especie, cifrándose en 
sobreponerse al compañerp: á quien se 
finge amistad, son ambiciones de bajo 
vuelo, cuyo último resultado suele ser 
la destrucción de la Sociedad dividida 
por el cisma, sin que el compañero egoís
ta y mal aconsejado logro el encumbra
miento á que aspira.

Así, to la Sociedad de amigos que no 
quiera suicidarse-, jamás debe perm tir 
que en su seno an iden heresiarcas. Quien 
se hallo en condiciones adecuadas, po
drá servir de guía á sus compañeros; 
pero jamás de amo.

Información militar
Amigos inconvenientes.

Es público, que el ilustre señor presidente 
del Consejo de ministros viene entregado á la 
ardua tarea de lá solución, en cuanto cabe, 
de los arduos problemas de política intercio- 
nal y política interior que nos rodean, nos 
envuelven y obligarán al fin á España,á to
mar partido por alguna nación de las que 
cariñosamente solicitan nuestra amistad; na
ción que al fin y al cabo puede que llegue á 
sier laque menos nos figuramos, y aún quizá 
la que, no conviniéndonos hoy, puede que 
sea la que más nos convenga el añó de 1815.

De aquí los apremios de las potencias inte
resadas en concertar alianzas quo nó pueden 
demorar mucho, por temor de que España 
las concierto con otras, y de aqúí también la 
valiente, la patriótica actitud del Sr, Canale
jas, resistiendo todo aquello que en su escla
recido talento, en su amor al país, ensu leal
tad al Trono, impuesta y sentida noblemente 
por altos deberes de jefe de Gobierno, pueda 
acarrear á España males sin cuentos y hacer 
que vaya derechamente á contraer compro
misos de los cuales sería imposible despren
derse luego, sin grave peligró" para nuestra 
independencia.

En esta lucha de ideas, de realidad de de
beres, de responsabilidad ante la historia, sa 
ve al Sr. Canalejas elevarse, vencer obstácu
los y marchar por el camino da la rectitud, 
por el que indici la conciencia da todo hom
bre honrado, de todo patriota, de todo aquel 
que sacrifica al bien general su propio bien, 
sus mismos intereses y su tranquilidad.

¿Le ayudan los suyos con el desinterés, con 
la abnegación que imponen los sagrados de
beres de una verdadera amistad?

Las manifestaciones que tan delicadamen
te hizo ayer á los periodistas el Sr. Canale
jas en su despacha, hacen sospechar que algo 
masque pérdida de tiempj representan las 
visitas de no poces de sus amigos.

Dichas manifestaciones, expuestas fueron 
en las siguientes palabras:

«Les he suplicado vengan ustedes aquí, 
porque en la Presidencia, con pretexto de su 
visita, entran infinidad de personas, que sien
do amigos míos, no comprenden, sin duda, 
quo yo, como jefe del Gobierno, tengo mis 
minutos contados y distribuidos para asuntos 
de interés, y diariamente me entretienen, 
perturbándome después la distribución de mi 
tiempo.»

Adivinase en estas manifestaciones, la 
amargura, el desencanto, la pena de no ver
se comprendido y auxiliado aun á costa del 
sacrificio, del interés personal, de no pocos 
de los que le acosan, le visitan, le rodean y 
siempre para pedirle algo.

¿Pero es que el Sr. Canalejas, en su since
ridad, cu su desinterés, en su amor á lo jus
to, á lo bueno, á lo recto, ha creído que po
dría encontrar en su eamino muchos que 
corno él pensasen y que como él se conduje
ran?

Desengáñese el Sr. Canalejas y resuélvase 
á separar de su lado á los que entiende que 
no forman en él sino por ol deseo del medro 
personal, por el de hacer carrera política á 
su sombra, y á su lado conquistar una posi
ción, un nombre, aun cuando más tarde se 
descubra la hilaza y vayan no pocos de esos 
amigos desinteresados, admiradores de las 
virtudes cívicas do su ilustre jefe, pero que 
no las imitan, á parar en el olvido y á agi
tarse en el vacío, oídos á lo sumo por unos 
cuantos amigos de café, entre l j s vapores, 
del alcohd y en tertulias de más baja estofa.

Todos estos son amigos inconvenientes, de 
los que el Sr. Canalejas debe desprenderse con 
firme é inquebrantable resolución, que á su 
lado no deben formar sino hombres de con-
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vicciones, de honrados antecedentes, incapa
ces de toda mala acción y eclavos de los de
beres que impone la lealtad, la hidalguía y el 
noble proceder.

Fuera hampones y fuera los que de la polí
tica viven y con la política medran, que en un 
partido que ha de reconstituirse para alternar 
con el partido conservador, no pueden formar 
sino hombres de honor, hombres abnegados 
y hombres de recta conciencia.

La labor es difícil, peligrosa, políticamente 
hablando, expuesta á introducir cierta diser 
ción en las filas, pero al que no es amigo leal 
y sincero y desinteresado, vale más tenerlo 
frente y declararlo enemigo, antes que el mis
mo se declare.

Pase lista el Sr. Canalejas, yz anote en la 
•asilla de observaciones lo que la observación 
de la conducta de cada uno de sus amigos le 
aconseje, y no dude en dar de baja á todos 
aquellos que al fin han de enviársela, que 
más valen pocos buenos, que muchos malos.

Notas del día
El Decreto de disolución.

Toda la política gira alrededor de eso; 
y con eso de la cuestión electoral que se 
publicará, según las últimas impresio
nes, el 14 ó 15.

Lo de Canarias.— Candidatu
ras de dos ministros.

Pudiéramos estar equivocados, por lo 
visto, cuando creíamos que en la pre
sentación de los Sres. Romauones y Co- 
bián correspondía la iniciativa al Gobier
no; y cuando lo atribuíamos á un acto 
meditado con la finalidad de solucionar 
aquellos complicados problemas, el mi
nistro de la Gobernación ha declarado 
que "ha sido á petición de los canarios 
mismos. ..

No sería, sin duda, para que se envia
ran inmediatamente delegados contra 
los Ayuntamientos de la ciudad de la 
Laguna, de la Villa de Yeod, de Valle- 
hermoso (Gomera), de Valverde (único 
Ayuntamiento de la Isla del Hierro, y 
destituir los alcaldes de San Cristóbal, 
de La Laguna y San Sebastián de la 
Gomera, ferviente amigo del Sr. León, 
el más notorio de los señalados en Te
nerife con el dictado de leonino.

Los delegados obligan á la dimisión.
En la isla de la Circunscripción de Te

nerife cunde la desesperación.
Esperamos que el Sr. Cobián opon

drá á estos procedimientos, que destru
yen aquel gentil supuesto, aunque ver
dad sea desnaturalizan y perjudican la 
atmósfera en que debiera ir envuelta 
su candidatura.

Si votos, para qué delegados y ar
gollas.

Intereses canarios.
Escrito esto, leemos en El Umverso^ 

que suele ser órgano de los candidatos 
«encasillados», á quienes se alude con 
el título de «Intereses canarios».

«La real orden que ayer publicó la 
Gaceta creando dos jefaturas de Obras 
públicas en Canarias, produjo gran re
vuelo en la colonia isleña.

Para tratar de este asunto celebraron 
anoche una larga conferencia con el 
presidente del Consejo los señores Be- 
nítez de Lugo y Delgado Barreto.

Parece que la cuestión reviste grave
dad extraordinaria.

El señor Delgado Barí eto, candidato 
conservador por Tenerife y gran cono
cedor de los problemas de aquellas is
las, decía ayer tarde en el Congreso 
que esa real orden, aparte de ser des
atinada, porque anula una ley y atenta 
á principios fundamentales de la orga
nización provincial, puede ser causa de 
graves contratiempos para el Gobierno 
en Tenerife, por donde presenta su can
didatura para diputado á Cortes el mi
nistro de Hacienda.

Hoy, á primera hora, conferenciarán 
acerca de este nuevo conflicto lus seño
res Canalejas y Calbetón.»

Los Sres. Cobián, Benítez y Barreto 
constituyen, según parece, la candida
tura grata al Gobierno, y apoya el go
bernador.

El procedimiento que se está emplean
do para hacerla triunfar, hiere tanto ó 
más á Tenerife y á su dignidad que la 
Real orden á que so alude.

En Tenerife todo eso supone' el triun
fo absoluto, violento, ilegal del Sr. León 
y Castillo, porque todo va contra sus 
tradicciones, sus ideales y el derecho de 
un pueblo á la verdad y ála libertad del 
voto.

¡Por Dios y por la Patria, pedimos una 
rectificación en su condu 3ta al Gobierno 
todo!

Lo pedimos respetuosaa y confiada

mente, de modo singularísimo á su ilus
tre presidente.

Le interesa mucho tener representan
tes de su espontánea y plena confianza 
en las futuras Cortes, en que tantos in
tereses de Tenerife van á discutirse: ese 
nuevo, entre otros muchos, el de la di
visión de la provincia en el ramo de 
obras públicas, pues después de todo 
eso parecemos impracticable hasta que 
haya nuevo presupuesto, como lo del 
célebre artículo 28, sobre lo de la resi
dencia compartida entre Tenerife y Las 
Palmas, mientras no se reforme la ley 
provincial vigente.

¿Cómo tantas violencias contra la po
bre isla perseguida, que tanto tiene que 
defenderse?

Ni siquiera elegir libremente sus de
fensores parlamentarios se le deja.

El Breno de París puede gritar en es
tos tiempos como en el de los antigtfos 
bárbaros: Vae üictis.

No hay en el poder público quien tien
da una mano.

Esperamos que sí, que muchos de los 
que puedan.

La primera la del Sr. Canalejas.
—......... .... ... ---- ——

Información militar
El artículo de entrada que, publicado en 

nuestro estimado colega «La Corresponden
cia Militar» el jueves último, firma nuestro 
querido amigo el diputado Sr. Llorens, viene 
á constituir una grave acusación, que alcan
za desde el general en jefe del ejército de ope
raciones al último teniente.

Hay párrafos que merecen reproducirse, 
tal como el siguiente:

«Un teniente coronel, ascendido ya por an
tigüedad, firmó la renuncia á toda recompen
sa, y tuvo la satisfacción de que sus compa
ñeros de regimiento adquirieran por unani 
midad igual compromiso. El general jefe de 
la brigada mató aquella hermosa iniciativa, 
que hubiese evitado la lucha de influencias é 
intrigas que se han puesto y se ponen en jue
go con motivo de las propuestas. Desgracia
damente, es muy común que los de arriba 
anulen las generosas iniciativas de los de 
abajo.»

Si los de abajo no se hubieran dejado im
poner por los de arriba en asuntos que tanto 
interesan al bien general del Ejército y al 
prestigio de las instituciones militares, hace 
ya tiempo que la antigüedad sin defectos hu
biera sido de hecho y de derecho el único sis
tema de ascensos que nos rigiera.

Sentimos que el Sr. Llorens, no pida como 
nosotros, la revisión de las recompensas con
cedidas y la responsabilidad para los firman
tes de los juicios de votación no justificados.

Tiene la palabra el Sr. Llorens, siendo de 
esperar que, cuantos generales, jefes y ofi
ciales hayan sido recompensados por hechos 
de armas á que no hubieran asistido, lo ha
gan presente, renunciando aquella recom
pensa, y pidiendo en cambio la concesión 
de aquella á que se consideren acreedores.

Molidas militares
Un ex socio del Centro de Pasivos.

Un ex socio del Centro general de Pasivos, 
ha publicado un artículo en el cual sería fácil 
hallar algunas graves inexactitudes, que es 
de suponer hayan sido causadas por falta de 
memoria de hechos recientes. Nos abstene
mos de contestar, de acuerdo con la marcha 
que sigue dicho centro, que no qniere soste
ner discusiones en la prensa, sobre asuntos 
que solamente á él se conciernen.

Medallada la campaña del Rif.
En los talleres de D. Julio Vallmitjana, de 

Barcelona, se está trabajando con gran acti
vidad, en la acuñación de las medallas de la 
campaña del Rif, cuyo modelo es el aprobado 
por S. M.

Caricaturas.
Va causando malestar en el elemento mili

tar el abuso de caricaturas, en las que se po
nen en ridículo altas y sagradas personas, y 
se trata de desprestigiar instituciones respe
tables.

No serla difícil que la oficialidad del Ejér 
cito y de la Armada resolviera de plano, de 
filo ó de punta estas groserías intolerables, 
ya que los tribunales de justicias, segura
mente por deficiencias de las leyes, no ponen 
coto á irreverencias y á heches de mal gust), 
que revelan algo que no debemos calificar.

Y á este propósito hemos de recordar que 
en Berlín hubo un día en el que una publi
cación se permitió algo ya muy acentuado 
contra el Emperador y los oficiales de la 
guarnición, uno otras de otro, corearon de 
raíz tales fallas de respeto y tales incalifica
bles groserías.

El acto de la jura.
Por la Capitanía general se han circulado 

las instrucciones para el acto de la jura de la 
bandera para los nuevos reclutas, que se ce

lebrará mañana, á las diez, en el Paseo de la 
Castellana.

Los nuevos reclutas, que ascienden al nú
mero aproximado de 5.000, desfilarán en pri
mer término; después los veteranos en tres 
divisiones de Infantería, Artillería y Caballé 
ría, respectivamente, durando el acto del des
file más de una hora, y al cual asistirán los 
Reyes.

La situación de las fuerzas, en lineas ge
nerales, será la siguiente:

A la izquierda y en pelotones, formarán 
los nuevos reclutas, comenzando en la plaza 
del Obelisco y extendiéndose hasta cerca de 
la estatua del general Concha.

En el mismo trayecto, lado derecho, situá- 
ranse las fuerzas de Guardia civil y los ni
ños de las escuelas municipales.

Al centro, por orden de Cuerpos, las ban
deras y estandartes.

Ala cabeza de los pelotones, y junto á la 
tribuna de la Real familia, colocárase la mú
sica de Cazadores de Madrid.

A partir de la citada estatua, formarán los 
Cuerpos; detrás , entrando en las calles 
de Miguel Angel y de Abascal, las briga
das de Húsares y Lanceros; y en la exten
sión del paseo , la Infantería y Artillería, 
apoyando ésta la cola más allá del Hipó
dromo.

Revistadas por el Rey las fuerzas, se dirá 
la misa en el altar levantado frente á la calle 
de Abascal; inmediatamente el general go
bernador militar mandará dar el punto de 
atención, se presentarán armas y con la fór
mula de ordenanza se hará la jura. Otro to
que de atención ordenará la vuelta de bande
ras y estandartes á sus Cuerpos. Y comenza
rá el desfile así que SS. MM. ee hallen en el 
punto designado, y que se determinará por 
una bandera colocada en el banco derecho de 
la eolumna.

Romperá marcha la división Bascaran, 
precedida de la sección ciclista. Las músicas 
desfilarán tocando.

La disloeación, para que cada Cuerpo re
grese á su cuartel, se iniciará, por columnas, 
en la plaza de Colón.

El acto revistará la debida solemnidad.

La venganza del suegro
Pedro Van Hayden casó sus hijas, las dotó 

espléndidamente, traspasó su casa de comer
cio en Amberes, retirándose definitivamente 
de los negocios.

Pero, como la ambición humana no tiene 
límites, los yernos de Van Hayden, engolosi
nados con la dote y ayudados por sus muje
res, no pararon hasta lograr que el suegro 
les concediera la totalidad de sus bienes.

Conseguido su objeto, dejaron de prodigar
le las atenciones y los cuidados que antes de 
despojarle le prodigaban,

P'edro Van Hayden era un filósofo, pero se 
propuso dar á sus yernos una lección. Des
pués de reflexionar en lo que podría hacer 
para conseguirlo, fué á casa de un amigo 
suyo que era banquero, y á quien había pres
tado muchos servicios en la época de su opu
lencia.

—¿Podría usted adelantarme para un sólo 
día 9.000 francos?—le preguntó.

—Con mucho gusto, y para el ¡tiempo que 
usted quiera.

—Sólo los necesitaré durante un día. En
víemelos usted secretamente mañana por la 
mañana, y luego, mientras me encuentro co
miendo en compañía de mi familia, que se 
presente uno de sus empleados para pedírme
los en nombre de usted.

—Convenido, amigo mío, ya que tiene us
ted empeño en ello.

Al siguiente día, Van Hayden invitó á 
comer á sus yernos, y éstos acudieron con 
sus mujeres, sintiendo tener que molestarse 
por un hombre á quien habían arruinado.

A la mitad de la comida sonó el timbre de 
la puerta.

—Vienen de parte de Mr. X—dijo el cria
do,—por los 5.000 francos que ha consentido 
usted en prestarle.

—Estoy comiendo. Que vuelvan más tarde.
El criado va á transmitir la respuesta y 

vuelve diciendo:
—El señor insiste, dice que su jefe necesita 

el dinero.
Van Hayden entrega al criado la llave de 

su escritorio y le encarga que vaya á buscar 
aquella «pequeña cantidad».

La fisonomía de los comensales ha variado 
de expresión. Antes se mostraban retraídos, 
fríos; ahora se animan y sonríen.

El anciano no tarda en advertir el cambio. 
Rodéenle, haláganle. ¡Un hombre que presta 
semejante cantidad sin titubear!

—Querido suegro—dice uno—,esta habita
ción me parece demasiado húmeda. Debía us
ted vivir con nosotros. Lo cuidaríamos, le 
mimaríamos, nos desviviríamos por darle 
gusto.

—Querido papá—exclama otro—tengo en 
casa un vino de Burdeos muy rico; le envia
ré á usted un barril.

Desde aquel día y durante los años que 
vivió, su familia se mostró con él muy cari
ñosa.

Cayó enfermo y dió á entender á sus yer- | 
nos q te mejoraría en su testamento al que 
mejor lo cuidara. Aumentaron entonces los 
mimos.

Su familia se decidió un día á hablarle del 
testamento á que él mismo había aludido. 
Contestó sonriendo que lo había hecho ya y 
ordenó que trajeran un cofrecito bastante pe
sado que había comprado el día de la famosa 
comida.

Aquel cofrecito tenia tres cerraduras y tres 
llaves distintas. Entregó una al notario y las 
otras dos á sus yernos, exclamando:

—¡Pillastrones, qué felices vais á ser!
Esta bromita sentiment il fué acogida por 

lágrimas de agradecimiento.
—Hijos míos—añadió Van Hayden—no 

lloréis mi muerte. Ha llegado mi hora y debo 
resignarme. Os agradezco los cuidados que 
me habéis prodigado durante mis últimos 
años. El contenido de este cofrecito será más 
elocuente que cuanto yo pueda decir.

Pocos días después exhaló el último sus
piro.

Le hicieron suntuosos funerales, dígaos de 
un suegro que deja un tesoro, y cuando, po
cos días después, abrieron el cofrecito, en
contraron en él únicamente un magnífico ga
rrote y un papelito con estas palabras:

«Yo, Pedro Van Hayden, sano de cuerpo y 
de espíritu, lego este palo, que es lo único 
que mis yernos me han dejado, para que con 
él castiguen sin piedad al imbécil que renun
cie á sus bienes en vida, en bentficio del 
prójimo.»

Juan Rosny.

hay que advertir, que no sólo pide el 
verdadero necesitado, sino que cubier
tos con el manto de la necesidad, implo
ran la caridad pública, ciertos vividores, 
que por su holgazanería, se acogen á 
este medio como puerto de salvación y 
e explotan de una manera inicua.

Hay individuo tan avezado á esta cla
se de vida, que lleva una estadística cu
riosísima por día, de las casas y perso
nas que hacen obras de caridad y hasta 
de las cantidades que tienen por costum
bre repartir á cada uno.

Otros, que saben de personas que fa
cilitan cantidades para el ingreso en 
Ordenes Religiosas, y á ellas acuden va
liéndose de todos los medios que tienen 
á su alcance y hasta se someten, cierto 
tiempo, á la vida del cláustro, para de 
este modo llegar á realizar su propósito. 
Y hay por último, quién, no teniendo 
por sí solos medios de buscarse la vida, 
ponen en práctica otra clase de explota
ción más repugnante é indigna, cual es, 
la de alquilar criaturitas, que les sirven 
de instrumento para conseguir su fin.

Esto es imperdonable, y á evitarlo de
bemos todos tender, estudiando con de
tenimiento todos y cada uno de los dis
tintos aspectos que ofrecen problemas 
de tan capital interés como los que nos 
ocupan; á saber: La necesidad puede 
ser por carencia de trabajo, por imposi
bilidad física, edad avanzada ó pueril. 
La vagancia no puede ser originada 
más que por el odio al trabajo.

1 'ero tanto uno como otro problema 
son de difícil solución si no se toma para 
ello como base el trabajo; porque hasta 
tanto que no exista un medio de poder 
dar colocación á todo el que lo solicite, 
no se puede calificar de vago al que no 
trabaje, y por tanto, no puede recrimi
narse ni castigar á nadie como tal.

Las autoridades locales, á pesar de 
sus inmejorables deseos, no tienen me
dios para atender á las crisis obrera, 
porque los arbitrios con que cuentan son 
insuficientes para remediar tantas y tan 
perentorias necesidades; además no es
tán facultadas para crear impuestos.

Las limosnas particulares tampoco 
pueden alcanzar el objeto que nos pro
ponemos, que es la extinción de la men
dicidad, pues si bien aquellas se hacen 
con la mejor intención, no Siempre re
caen en personas necesitadas, y, en este 
caso resultan contraproducentes.

Aquí hace falta que el Estado tienda 
su poderosa protección á las «lases me
nesterosas, creando trabajo; abriendo 
asilos para acoger permanentemente al 
verdadero necesitado, y Correccionales 
para el que, encontrándose útil, no quie
ra trabajar.

Para atender al gasto que todo esto 
supone, debe crear un nuevo impuesto 
sobre espectáculos públicos, carruajes 
de lujo, alquileres de cata, y sobre todo 
aquello que esté considerado como gas
to supérfluo.

Con el producto de tal impuesto, se 
podría dar impulso á la construcción de 
carreteras, caminos vecinales y desmon
tes de terrenos, que no sólo proporcio
naría trabajo con qué poder remediar la 
crisis obrera, sino que se embellecería á 
las poblaciones y se facilitaría el comer
cio y la industria, hoy paralizados por 
falta de comunicación.

Los correccionales servirían para, en 
ellos, ocupar á todo el que no se presta
ra voluntariamente al trabajo y para en
señanza de los niños mayores de trece 
años que se encontraran abandonados; 
á cuyo efecto, se abrirían talleres dé 
toda clase de oficios, destinando el pro
ducto de los trabajos que en los mismos 
se hicieran al sostenimiento del estable
cimiento. En dichos correccionales se 
trataría á todos con la debida considera
ción y sólo para los rebeldes al trabajo, 
se establecerían celdas de castigo, con
sistentes en una habitación donde se 
instalaría un pesado torno, del que ne
cesariamente tendrían que hacer uso 
cuando sintieran hambre ó sed; y como 
la cantidad de alimentos que se les die
ra no sería suficiente para saciar su 
apetito, tendrían que hacer subir dicho 
torno varias veces para poderse alimen
tar debidamente; proporcionándose los 
castigados mayor trabajo que el que en 
realidad tendrían en el taller de su ofi
cio.

De este modo, no sólo se extinguiría 
la mendicidad, sino que se regenerarían 
los vagos; y por tanto, quedarían re
sueltos, de una vez, problemas de tan 
capital importancia.

Manuel Garda y Garda-Becerra,

diario Oficial
(Del 9 de abril de 1910.—Núm. 76.)

Infantería.
Destinos.—Coronel D. Luis Aizpuruá man 

dar el regimiento de Africa.
Clasificaciones.—Se declara apto para el 

ascenso al comandante D. Manuel de Ar- 
nero.

Artillería.
Ascensos.—Al empleo superior inmediato 

los primeros tenientes (E. R.) los que pasa
ran á servir los destinos que se indican:

D. Alejandro Rodríguez Fuentes, al 14.° 
depósito, en situación de reserva; D. Arcadio 
Paz López, á la Comandancia de Melilla, 
prestando sus servicios en la misma en con
cepto de agregado; D. Hipólito Villa Ordó- 
ñez, afecto al primer depósito, prestando sus 
servicios en concepto de agregado en la Aca
demia de Artillería; D. José Lorenzo Hernán
dez, al primer depósito, en situación de re
serva.

Ingenieros.
Ascensos.—Al empleo superior inmediato 

al primer teniente D. Manuel Gambin.
Destinos.—Primer teniente D. Francisco 

López Mancisidor, al batallón de Ferrocarri
les.

Clero Castrense.
Se concede derecho á ingresar en el cuer

po, con el empleo de capellanes segundos, á 
los opositores Sres. D. Fermín Martínez, Juan 
Palacios, Domingo Borruel, José López, Ar- 
senio Díaz-Maroto, José Planas, Juan Anto
nio Ayala, Juan Gilart, Agustín Trejo, An
gel Barranco, Tirso Aldea, Pascual Sánchez, 
Emilio Santos, Emeterio García, Felipe Mar
tin, Carlos Quirós, Casiano Durán, Manuel 
Carballal, Joaquín de la Villa, Desiderio 
Diez, Pablo Rafael Moya, Luis Vidal, Aman
do ,Aceves, Francisco Vicente, David Arau- 
jo, Julián Muñoz, Manuel Loureiro y Fran
cisco Caballero.

Sanidad Militar.
Destinos.—Vocales de la Comisión mixta 

de comprobación.—Médicos mayores: Seño
res D. Francisco Sobrino, Julio Martín, de la 
de Madrid; José Romero, Fernando Pérez, 
Badajoz; Juan Valdivia, Antonio Bernal, 
Avila; Carlos Vieltes, Segovia.

Médicos primeros: Sres. D. Román Rodrí
guez, á la de Segovia; Juan Romero, Jeróni
mo Peralta, Toledo; Fernando Fernández, 
Jesús de Bartolomé, Ciudad Real; José Andú- 
jar, Lorenzo Puncel, Guadalajara; José Gar
cía, Eustasio Contí, Cáceres; Sebastián Ga- 

। llego, Alfonso Feijóo, Cuenca.

Mendicidaí) y vacancia
Y

Medio de combatirlas.

Hace algún tiempo vengo prestando 
atención á estos dos problemas sociales, 
cuya resolución, á mi modo de ver, es 
de gran importancia y transcendencia, 
no solo para Madrid, sino también para 
provincias. A tal fin, dirijo principal
mente mis estudios, creyendo firmemen
te que, de llegar á lograrlo, habría con
seguido librar á la nación del oprobio y 
la vergüenza que sobre ella han de pe
sar, mientras no desaparezca por com
pleto la plaga de pobres y explotadores 
de la caridad que hoy existe; porque
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11 JURA DE LA BANDERA
De la Orden general del día 7.

। o Comenzará el acto con la celebración 
i una misa de campaña, para lo cual se es- 
tiblecerá un altar en la glorieta del Marqués 
jq Duero, dando frente al Este.

9« Lo* Cuerpos de esta guarnición, los 
je los cantones de Alcalá, Aranjuez, Getafe y 
Vicálvaro y un batallón de Guardia civil, con 
gug banderas ó estandartes, se hallarán for
jados á las nueve y media en el paseo de la 
Castellana y alguna de sus calles inmediatas, 
en la disposición siguiente:

Los pelotones de reclutas se situarán á lo 
]argo del andén Oeste del paseo, con frente 
al Norte, en columna por pelotones, á dos pa
gos los de un mismo Cuerpo, dejando tres 
entre los de Cuerpo diferente y apoyando su 
cabeza en la esquina de dicho andén con la 
glorieta del Marqués del Duero, por este or
den: Asturias, Covadonga, segundo de Inge
nieros, Centro Electrotécnico, Ferrocarriles, 
brigada de Estado Mayor, Madrid, Barbas- 
tro, Figueras, Arapiles, Navas, Llerena, se- 
aundo, cuarto, quinto y décimo de Artillería, 
Reina, Principe, Princesa, Pavía, Adminis
tración militar, Lusitania y Sanidad militar. 
Una vez establecidos, girarán á la derecha 
para quedar con frente al centro del paseo.

Las banderas y estandartes de los Cuerpos 
ge colocarán ai lado Este» dando frente á los 
reclutas, con sus escoltas, distanciadas dos 
pasos á retaguardia, y de tal suerte, que, 
constituyendo una línea, quede cada una en
frente del centro de los pelotones de reclutas 
de su Cuerpo. A la derecha de cada bandera 
ó estandarte se sTuará, pie á tierra, el mayor 
de su batallón ó regimiento, y á la izquierda, 
en igual forma, el ayudante. Entre estas dos 
lineas se colocará, á caballo, el general go
bernador militar.

Del otro lado del altar formará la fuerza 
veterana en la siguiente forma: ;

a) En los andenes laterales del trozo com
prendidos entre la glorieta del marqués del 
Duero y la de Isabel la Católica, dejando li- 
bies las vías de carruajes, se situarán dos 
columnas, con frente á la primera de dichas 
glorietas, que constituirán, eada una, una. 
brigada, y ambas una división á las ó", denes 
del general gobernador militar D. Jóhé de 
Bascaran; la del costado derecho se compon- 
dráde la 2.a brigada de la 2.a división, 2,.° 
regimiento Mixto de Ingenieros, batallón de 
Ferrocarriles y brigada obrera y topográfica

del Cuerpo de Estado Mayor, á las órdenes 
del general D. Leopoldo Manso, y la del cos
tado izquierdo por la primera brigada de ca
zadores, con los batallones de Barbastro, Fi- 
gueras, Arapiles y Las Navas, mandadas por 
su general, formando una y otra en «colum
na», ó sea por secciones á ocho pasos de guía 
á guía, ocupando cada Cuerpo treinta pasos 
con los jefes, escuadra, banda y música has
ta la primera fracción, y dejando diez de dis
tancia entre los cuerpos. Las secciones de 
ametralladoras, á retaguardia del Cuerpo 
más antiguo de su media brigada, ocuparán, 
con su fondo, que será el menor posible, seis 
pasos más sobre la distancia con el Cuerpo 
siguiente.

La sección ciclista de la Capitanía general, 
en la glorieta del Marqués del Duero, detrás 
de la tribuna regia y de la Escolta Real.

ó) Los regimientos 2.°, 4.° y 5.° de Arti
llería de campaña, á las órdenes del Excelen
tísimo señor comandante general de Artílle- 
ria, se establecerán desde la estatua de Isa
bel la Católica, en columna de baterías con 
intervalo reducido y con frente al Sur, ex
tendiéndose por el paseo lateral del Hipódro
mo y calle de Rí s Rosas, y avanzarán, 
cuando termine la revista S. M., para quedar 
en igual formación entre las dos de Infante
ría, con su cabeza á la misma altura que las 
de éstas.

Las fuerzas de Administración y Sanidad 
Militar, que irán también á las órdenes del 
expresado comandan le general, formarán á 
la derecha de la división Bascaran, en la vía 
más occidental del paseo.

c) La división de Caballería formará por 
brigadas en las calles de Miguel Angel y 
Abascal, en columna, con sus cabezas á la 
altura de la unión,, deístas con el Paseo de 
la Castellana. El regimiento de Lusüanía, 
que irá afecto á su 2.a brigada, se situará en 
columna de á cuatro con frente al Sur, en la 
vía más oriental del paseo, á la izquierda de 
la división Bascaran.

d) Sobré el andén Este del paseo y de
trás de la linea de banderas y estandartes se 
situará en linea el batallón de Guardia civil, 
apoyando su costado izquierdo en la-callé del 
Pinar.

3.° Terminada la misa, la bandera del 
regimiento de Asturias y el Excmp. é Hustri- 
simo señor provicario general castrense, se 
colocarán á la izquierda del Excmo. señor ge
neral gobernador, y en frente de los peloto
nes de reclutas de Asturias y Covadonga, 
quedando la bandera entre ambos excelenü- 
simos señores; dicho general dirá en voz alta

lo que preceptúa el art. 4.°, titulo IX, trata
do III de las Ordenanzas, respondiendo úni
camente los reclutas citados.

6.° Después del solemne acto citado, las 
fuerzas desfilarán por el Paseo de la Castella
na, en columna de honor, eon guías á la de
recha, ante SS. MM., que se hallarán en la 
unión de la calle de Fernando el Santo con 
dicho paseo, por este orden: sección ciclista; 
división pascarán, en columna pi- secciones 
á ocho pisos; la Guardia civil, en igual for
ma; la Artillefcíá, en columna de baterías con 
intervalo reducido; la Administración y Sa
nidad Militar, con cuatro carruajes ó cuatro 
cargas de frente; la división de Caballería y 
el regimiento de Lusitania, en coiumua, to
dos al paso.

Los pelotones de reclutas de los institutos 
á pie desfilarán, con sus Cuerpos respectivos, 
por pelotones también á ocho pasos, entran
do á retaguardia de ellos cuando pasen por 
su frente.

La orquesta Tonkünsler
El tercer concierto celebrado anoche en el 

Teatro Real, sólo merece calurosos elogios. 
El concierto en re menor, de Haendel, resul
tó un primor, como la sinfonía número uñó 
de Mahler, la o ventura «Coriolano», de Bee- 
thoven; «Los preludios», de Liszt, y «1 pis
tan eTseo», de Wagner.

Si el maestro Lasalle, dirige como pocos, 
los músicos, cada uno en lo que á su instru
mento se refiere, llegan á la perfección. No 
cabe más conciencia de lo que se ejecuta, ni 
más arte.

Esta noche se celebrará concierto extraor- 
dinorio.

Al de ayer asistió la Real familia.

------------------------------------------------------------ —

Pu^Iieaeiones
Le ¡lusíracién y

PAGINAS DE ARTE.
Por su belleza artística y por el inte

rés de actualidad que ofrecen, llaman 
justamente ia atención las amplías y 
completas informaciones gráficas que 
encierra el hermoso número XIII de di
cha revista. '

Entre esas informaciones descuellan 
las dedicadas; al monumento á Pereda,

próximo á inaugurarse en Santander; á 
la apertura é instalaciones del Palacio 
del Mar ó Museo oceanógrafico de Mo
naco; al comienzo de las obras de la

’ Gran Vía de Madrid, y al trágico fin 
del aviador LeBlon.

Otras n otas importantes y texto ame
no y selecto completan el citado nú
mero

Noticias generales
de

En la última sesión de la Real Academia 
। la Historia, nuestro amigo el correspon- 

diento autor del diccionario Vasco-Caldaico 
castellano 1). Juan Fernández Amador de los 
Ríos, trató sobre los nombres geográficos 
vasco-caldaico ó hebreos antiguos de Nava
rra, suministrando datos importantísimos 
para la Historia de España. Entre los muchí
simos nombres que citó dando un significado, 
fué interesante el de la sierra de Avalar, que 
ha sido identificado por muchos historiadores 
españoles y extranjeros son el del monte 
Ararat de la América, ¿él cual anotó qne lo
que significa en i calidad es «monte del Ar- La m0*al en pe]igro._El bebé de París.— 
cángel», por estar en el monte el santuario ; La alegre Doña Juan¡tA La Corte de Faraón< 
do San Miguel in Exelsis. ■ 4 ....... '_________________ - :

Además señaló la procedencia caldea-vasca ¡ p ARISIL_A la8 9> debut de ia compañí i 
de los nombres de los pueblos de Elio, Erice, internuciorml que dirjge WiUian parish. 
Aibar, Auza, UUama, Zamabide, Caparroso, 
Unaul, Nazar, Alloz, Fiebas, Carear, Case- 
da, Sada, Isaba, Samsoain, Arce, Esteribar, 
Lana; los ríos Ariel, Aragón, Arga, Ebro, 
Urrobi, LTrederra; los montes de Andia, As- 
surmendí, Jurra, y los pueblos tan numero
sos en Navarra terminados en aba, tn, un, 
en. ona, aun, ain, aya, alta, aga, así como 
los que llevan en composición los vocablos 
uli, uri, iri, mar, betr, de la misma suerte 
que los tan numerosos de eche, echa, echal y 
elca y ekal.

Unimos nuestra felicitación á las que reci
bió de los señores académicos el joven cate 
drático Sr. Fernández Amador de los Ríos.

abarra y Compañía
SEVILLA

LÍNEA REGULAR DE VAPORES
Entre Sevilla, Bilbao, Málaga, Cádiz 'y 

puertos intermedios.—Dos salidas semana
les de los puertos comprendidos entre Bil

bao y Marsella.—Servicio semanal entre 
Pasajes, Gijón y Cádiz.-—T res salidas se
manales de todos los puertos hasta Sevilla.

SERVICIO SEMANAL CON VAYONNE 
Y BURDEOS

Se admite carga á flete corrido para Ro- 
terdán y puertos del Norte de Francia.

Para más informes, oficinas de la Direc
ción y D. Joaquín Hoyo, consignatario.

El caries para hoy
ESPAÑOL.—A las 9, Hacia la dicha.

PRINCESA.—La viuda alegre.

LARA.—Dona Clarines. La ducha.El ama 
de la casa.

APOLO.—A. las 7 La buena ventura.— 
Lola Montes Faldas por medio Juegos mala- 
batos.

COMICO.—(Compañía Prado Chicote).—A 
A las 6 1(2, Beneficio de Loreto Prado.— 

A las 10(sección doble), Los porros de presa 
(cuatro actos).

ESLAVA.™A las 6, La Corte de Faraón.

GRAN TEATRO.—A las 6,Cinematógrafo 
nacional. La corza blanca. El barbero de Se- 
billa.

LATINA—A las 5, La cruz del Torrente. 
Los mosqueteros.— El método Górritz.—La 
Comisaria.— El método Góritz.— ¡Sólo para 
solteras!

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 5, 
Lola Montes. Los hijos del arroyo. Noche da 
nieve.—La noche del Pilar. Noche de Nieve. 
Ni á la ventana te asomes.

TEATRO NUEVO.—(Encomienda, 16).— 
Desde las 6 de la tarde, grandes funciones. 
—Granéxito del trío Obiol, con su maneca 
mecánica.—A lasll y 1¡4.—Sección espeiial 
de moda.

Imprenta de J. Layunta y Compañía 
PIZARRO, 15, MADRID
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Servicios de la Compañía Trasatlántica
' LNEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis- 
bea, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir 4e Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 febrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 12 noviembre y 10 diciembre; directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
19 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo las mismas escalas queá laida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio per trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L NEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puerto del Pacífico, así como para Tampico, 
con escala en Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Corhpañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje do regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

* L NEA de c anar ias
Servicio mensual,saliendo de Barcelona el 17,de Valenciaell8,deAlicanteell9yde 

Cádiz el 22, directamente paia Tánger, Casablanea, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso el día 1.® haciendo las essalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona.

LÍNEA DE FERNANDO PÓO
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30 y así sucesivamen

te cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa 
occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de febrero y así suce
sivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y Barcelona.

. LINEA DE T NGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes, para Tánger, con extensión á los puertos de 

Algeciras y Gibraltar.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves, y Sábados para Cádi-z.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajespara todos los puertos del mundo, ser 
vidos por lineas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes ole exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

, Servicios comerciales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí
nea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo. Se despachan billetes directamente para Santiago de 
Cuba, con trasbordo en Habana, en combinación con la Empresa del ferrocarril de Habana á 
Santiago de Cuba.

El marauilloso reloj automático

6rarj Relojería
de París

FUENCARHAL, 59.— MADRID
Apartado do Correo, 364

La última novedad; sin manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, somiplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo,

THIERRY.-GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 
FUENCARRAL, 69.- MADRID

Profesora á domicilio
Con título y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal Izquierda.
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La UNION Y EL FENIX ESPAÑOl
Compañía de seguros reunidos

CA?lTñL 50CÍS1

l 2.000.000 millones de pesetas efectivas

tiompletainúnie desembolsada

Agencias en todas las provincias de España, Ftancia y Portugal

46 AÑOS OB EXISTENCIA

Seguros sobre la vida : : Seguros contra incendios

Calle de Olóxaga, número 1.—Jdadrid

CLASES PMIVftS e
C$3 C$3 Comisión C$3 C$3 C$3
X UNO POR CIENTO M

pa^a á todos el día pn- 
mero de cada me$

; Se acepta^ podere^ ;

* ANTONIO ROBLETE »
- -..........-i»— MADRID ■—-i.

CALLE DE CARRANZA, 16,2.°DCHA.

-----—HORAS .

: DE DOCE A CUATRO :
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Se abona la mitad del gasto del poder.

ESPADA - SABLE 
MODELO PUERTO SEGURO 

Reglamentario para los señores Dejes y Oficiales de Caballería 
Pesetas ss.-Pago adelantado.-Franco embalaje y franco de porte. 

Unicos mandatarios para la ventea

l Madrid: calle de Alcalá, 14.
EDUARDO SCHILLING, S en Ota.? Barcelona: calle de Fernando VII, 23. 

/ Valencia: calle de Perla y Valero, 13.
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